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Antonio Fiol Rosselló. . 2*15 Guillermo Mascaré Sareda. 2*04
Andrés Gayá. , 2*49 Juan Mesquida Piera. 1*81
Jaime Gomila Maimó, . 3'39 Miguel Mestre Baiceló. 0*68
Rafael Juan Navata. . 2*15 Bartolomé Obrador Pol. 1*14
Cristóbal Julíá Capó. . 2*06 Maria Oliver Obrador. 2*26
Maria Llull Nicolau. . 3*40 Juan Ordinas. 1*81
Antonio Maimó Basaooll. . 2'04 Miguel Picó Valls. 2*95
Juan Maimó Oliver. , 2*83 Miguel Ramón. 2*28
Bárbara Marforell Artigues. , 3*39 Damian Puig Andreu. 0*90
Mariano Mestre Adrover. . 3*06 Nicolás Puig Monserrat. 2*95
Jaime Oliver Pon. . 1*81 Miguel Puigserver Soler. 0*90
Juan Pou Truyol. . 3*39 Miguel Riera Calderó. 3*40
Andrés Riera Adrover. . 2*72 Margarita Riera Febrer. 2*61
Pedro Juan Sastre Muntaner. . 2*94 Miguel Rigo Monserrat. 2*49
Rafael Sureda Barceló. . 2*72 Juana Rocaberti. 3*40
Miguel Vadell Maimó. . 2*15 Miguel Roig Viuda de 1*81

Gabriela y Maria Taberner Ferter 2*26
Gabrid Adrover Alcover. .
Antonio Alzina Febrer. .
Antonio Bassa. ,
Antonio Billoch Bosch. ,
Antonio Billoch Roselió ,

0*68
2*49
1*14
2*26
1*86

Miguel Tugores.
Francisca Ana Ugaet Poa.
Pedro Jaau Valeos Perdió. 
Migael Valls Bonnin, 
Antonio Vioene Vaknti,

2*26 
3*40 
2*95
2*95 
1'81

Antonia Brunet Sancho. , 1*36 Urbana
Guillermo Caldentey Roeelló. . 2*95 Gabriel Adrover Adrover. 2*37
Nicolás Cortes Forteza. . 0*90 Francisco Caldentey. 2*30
Andrés Durán Salas. . 3*18 Pedro Juan Cerdá Rich. 204
Isabel Febrer Covonera. . 1*36 Pedro Joan Darán Martí. 6*23
Margarita Febrer Llinás. . 2*49 Jaime Femeniae. 2*58
Juana Maria Fiol Durán. . 0*23 Catalina Toas Pastor. 2*68
Catalina Fons Raya. . 1'69 Antonia Font Amengual. 2*03
Julián Frau Roeelló. . 0'45 Juan Juan Servera. 2*50
Gertrudis Fuster Serra. . 2'04 Antonio Llull Ginard. 4*74
Antonio Galmes. . 0*23 Mateo Llull Llull. 1*96
Pedro Antonia Galmes Munar. . 1'81 José Picó y otros. 2*03
Ines Galmes Nadal. . 2-71 Mateo Ribot Juan. 3*25
Antonio Gel&bert Llinás. . 3*18 Guillermo Riera Paurroig. 1*96
Margarita Grimalt Matamatas. . 0-90 Pedro Juan Sítjes Davin. 2*36
Guillermo Grimalt Sureda. . 2*04 Sucesores Marquesa Aríafiy. 3*38
Tomás Juan Andreu. . 2*71 Francisco Piña Segura. 7*28
Catalina Llinás Vefiy. . 1*36 Ramón Puig Despuig. 2-02
PoncioLlodrá Garau. . 3-71 Luis Taberner Oliver. 5*96
Antonio Llull Frau. . 0*23 Fernando Truyol Despuig. 3*18
Martín Llull Ribot. . 3*18 Mariano Villalonga. 8*19
Ana Maria Marti Oliver. . 2*95 Joaquín Togorea Fábregaa. 3*81
Juana Ana Maimó. . 0-23 Onofre Aguiló Bonnin. 2*98
Antonio Mora Febrer. . 0-68 Guillermo Alcover Galmés. 2*30
Francisca Morey Pascual. . 2 49 Maria Artigues. 2*03
Ana Maria Morey Pascual. . 1*81 Juana Maria Bauzá. 2'17
Pedro Antonio Muntaner. . 0*68 Francisco Caldentey Llull. 2*99
Antonio Pascual Poloni. . 2*04 Jaime Estelrich Suñer. 2*57
Catalina Palliser Adrover. . 0*681 Miguel Febrer Sureda. 3'25
Miguel Pomar Santandreú. , 0*90 Margarita Galmés. 6'67
Andrés Pont. . 0*68 Bartolomé Frau Riera. 2'03
Francisca Pont. . 0'68 Juan Galmés Mesquida. 2'43
Pedro Ignacio Pont. . 2'26 Francisca Ginard Morey. 2*98
Guillermo Pont Sureda. . 1*81 Esteban Gomila. 2*57
Catalina Paigserver. . 0*23 Jaime Gomila Más. 2*98
Miguel Paigserver. . 2*49 Bartolomé Jaume Santandreú. 2*31
Miguel Riera Rayo. . 1*14 Juana María Llinás Vefiy. 2*57
Bartolomé Riera (Baya) Escolé. . 2*49 Leandro Montaner Riera. 2*30
Sebastian Riera Capblach. , 0'23 Miguel Miguel Pascual. 2'57
Maria Riera Fast. . 2'04 Pedro Juan Perelló Masanet. 2*30
Jaime Riera Nito. . 0*23 Juan Perelló Patro. 2*98
Juan Riera Nito. . 0*23 Lorenzo Pol Sureda. 2'16
Mateo Riera. . 0*45 Maria Riera Justa. 2'98
Catalina Roselió Febrer. , 0*68 Juan Rosselló. 2'31
Antonio Roselió Roma. , 1*14 Rosa Sansó Amer. 1'89
Francisco Saneó . 2*95 Francisco Sansó Gomila. 2*84
Juan Saneó Riera. . 2*26 Isabel Sastre Clovella. 2*98
Micaela Saneó. , 1-81 Bartolomé y Gabriel Serra. 1'89
Pedro Juan Santandreú Treufoch. 2‘26 Miguel Verd Pulgrós. 2'30
Bartolomé Santandreú Treufoch. . 0-45 Angela Nebot Nebot. 2'03
Miguel Juan Siró. . 1*36 Isabel Amengual. 2'99
Juan Sureda. . 1*14 Juana M.6 Amengual. 0*64
Miguel Sareda Frau . 0*90 Jaime Banús Grimalt. 0*80
Catalina Sureda Reselló. . 1*81 Pedro Juan Bennaser Artigaos. 2*43
Antonio Tem. . 2*95 Beraardo Bosch Pallicer. 1*08
Barbara Tem. . 1*36 Tomás Bosch Pallicer. 1'09
Bartolomé Tem Durán, , 0*68 Antonio Bosch Riera. 1'09
Juana Mana Truyol. . 1*59 Antonio Cabrer Cabrer. 0 54
Catalina Valle. . 0*45 Francisca Darán Pereiló. 8'25
Miguel Veñy. . 2*26 Segando Ribot. 0*26
Miguel Verd Puigros . 2*04 Gabriel Fiol Caldentey. 2*78
Bartolomé Adrover Ferragut, . 2*26 Antonio Fluxá Crespí. 3*25
Miguel Adrover Garau. . 0*95 Juan Pablo Fullana. 1*35
Bartolomé Adrover Uguei. . 3*40 Andrés Galmés. 3'31
Francisca Aguiló Valla. . 2*26 Antonio Galmés Más. 3'25
Pedro Joan Bennasar Artigues. . 2*49 Francisco Galmés Riera. 3*25
Juan Barceló Barceló. . 2*75 Catalina Gelabert Durán. 3'52
Micaela Caldentey Vadell. . 1*36 Guillermo Grimalt Planisi. 3*62
Antonio Cerdá Rosselló. . 1*36 Antonio Juan Riera. 1'35
Antonio Fiol Vaqaer. . 2*49 Jaime Llinás. 2'71
Jaime Forteza Massot. . 1*14 Francisco Mantesa Taberner. 1'35
Juan Galmés Masanet. . 2*71 Francisca Más Juan 0*80
José Garcías Migon. • . 2*26 Juan Masot Fornés. 1'09
Rafael Genovard Darán. . 1*69 Sebastian Nicolau Vidal. 1'90
Guillermo Gomila Verd. . 1*81 Juan Pascual Galmés. 2'98
Francisca Mantesa Binimelis . 2*49 Catalina Planisi Cama. 2'98

Sabasliana Pocovi Sureda. 
Miguel Puigserver Cortana. 
Juan Quetglas Pnlgróe. 
Maria Riera Fullana.
Antonio Riera Moeegat.
Pedro Juan Riera Reselló.
Gabriel Roig Rigo.
Miguel Gomila Roeelló. 
Antonio Saneó Nadal.
Pedio Juan Suñer Arrom. 
Antonia Sareda Gall. 
Francisca Vaquer Soler. 
Pedro Juan Bonnin Miró. 
Margarita Escalas Artigues. 
Francisca Moragues Balaguer. 
Antonio Obrador Salet
Magdalena Pou Capó.l 
Bernardo Reselló. 
Gerónimo Vaquer. 
Nicolás Vives Cardell.l 
Sebastian Estelrrich íl

O
X 
22.

Asi, pues, en cumplí 
cepluado en los pártafl 
tioulo 142 de la Inel 
26 Abril de 1900, se pl 
sente Edicto en los pn 
firmando el Sr. Alcaldl 
cédulas de notificaciój 
designados por el miel 
los oportunos efectos. |

Manacor 4 de Julio el 
dador Ejecutivo, Agüe1

ÍD

Núm.l
CONTRIBUCION 1

RÚSTICA Y |

AHos de 19ú| 
D. Pedro Odon Mut Mol 

ejecutivo de la Zona ] 
que es Arrendatario i 
Hago saber: Que enl 

instruyo por débitos dell 
tivo y afios arriba expr J 
do con fecha 8 de Julio 1 
te Providencia.

Peftetas
. 1*36

3*25 
325 
1'09 
3'52 
1*35 
1*62
0*80 
1*35
1*62 
1'09
3'56 
2*71
0*80 
3*52

ridád de un préstamo de quinientas 0^ 
y otras quinientas fijadas por costas al jn? 
rés de 6 p g anual pagadero por semest 
vencidos por téemino de tres años á co 
de la fecha de la escritura que fué otorgad 
en la Ciudad el 18 Febrero 1898 aní? 
notario D. Miguel Ignacio Pont respo' 
diendo la deslindada finca Son Soler?' 
ciento cincuenta pesetas de principal é ¡nt 
reses y de ciento cincuenta pesetas de 
fijadas por costas

Y estando valorada la indicada finca co 
una riqueza de 273 pesetas que capitaljJ 
da al 5 p g da un valor al inmueble d 
54,60 pesetas, valor para la subasta 54^ 
pesetas.

25 Genis. jÜEVES 18 de Julio de 1907

oletin
líos

Nmn. 6323
O
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Getrte.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it in is  OriCIállS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839Y

traordina- 
1 adquirir

I.—Anun-

licación del presente en 
[a l  de esta provincia, 
pecretaria de esta Junta 
Llaración y dar sus des
en el expediente guber- 
| haberse ausentado de 

propia señora Rebol!
bicencia.
legue á conocimiento de 
[cuyo paradero se igno- 
pcación á la misma, he 
lación de este edicto en 
Lo oficial.
lio de 1907.—El Gober- 
L. de Irazazábal.

26 Ceniá.

firitil
de las Baleares

«No habiendo satisfecj 
á continuación se expresj 
con la Hacienda, ni pol 
mismos por el embargo I 
muebles y semovientes,! 
genación en pública suJ 
bles pertenecientes á cal 
deudores, cuyo acto sel 
presidencia el día 27 Jul 
radelas diez siendo p| 
en la subasta las que cui 
ras partes de su capitalil

Notifíquese esta provi 
al acreedor ó acreedor! 
su caso; y anuncíese al d 
de edictos en las Casa] 
en el Bo l e t ín  Of ic ia iJ

Lo que hago público | 
sente anuncio, advirtiendi 
to de los que desearen t] 
subasta anunciada, que a 
el local de la Agencia B 
Plaza de Koselis número I 
blecen las siguientes coi 
plimiento de lo dispuesta 
la Instrucción de 26 de ri

1.a Que los bienes tn 
enagenación se ha de 
comprendidos en la siguí

C0NTRIBUY
BIENB8 EMBARGADOS ' 

FERENTES CO1|

D, Sebastian Pou Ferj 
situada en el término mui 
denominnda «Son Soler» 
cuartón ochenta y siete d 
tes á treinta y tres áreas 
que linda al Norte con 1 
Andreu, Sur con la de H 
nardo Alou, Este Salvad 
con la de José Mayol.

Se halla inscrita en elí 
piedad al folio 203 del t<

3 
3

298 de Felanitx finca 
tación preventiva letra A.

La expreaada finca según la certificación 
de gravámenes librada por el Sr. Registra
dor de la Propiedad de este partido se halla 
afecta juntamente con otra finca á una hi
poteca impuesta por Sebastian Pou y Ferrá 
á favor de D. José Bernial Soriano en segu-

reducida á dos céntimos de peseta por 
palabra, haciéndose una rebaja de un 
cincuenta por ciento á los suscriptores.

PALM A.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

Núm, 1713

h. 1714
DE HACIENDA 

[a l e a r e s  
bneral del Tesoro públi- 
E del actual, traslada al 
p de ' Hacienda de esta 
I orden de la misma fe
a cual se dispone: Que 
pnUria del impuesto de 
i en este año dé princi- 
Ipitales y pueblos de las 
EO del corriente mes: 
leí importe de las cédu- 
[ivas y pasivas, jornale- 
largas de juetisia y de
le haberes del Tesoro 
bl dia dos de Septiem- 
lisfaceraeles los haberes 
L Que para dicho fin los 
iban adquirir cédala de 
I que les corresponda, 
be, lo hagan constar asi 
b  ó Pagadores por me- 
| declaración autorizada 
■nado mes de Agosto, 
b  si no lo hacen en la 
lonsabilidad: Que en 
■daos de las citadas cía* 
ler su vecindad legal en 
jales de provincia, no se 
los A satisfacer el recar- 
| hayan impuesto los 
1 los mismos, deberán 
Ibición de sus cédulas 
■embre al abonárseles 
lerior.
I público por medio de

io  de 1907. —El Teso- 
Femando del Rio.

a. 1715
[A GENERAL
IN.—ESTADO MAYOR

tovisión de una plaza 
te existe vacante en las

1

Estos han de ser cabos retirados ó 
guardias civiles también retirados.

El orden de preferencia para adjudicar 
dicha plaza será el siguiente:

l.° Cabos de la Guardia Civil.—2 0 Ca- ■ 
bos de las demás armas y cuerpo.—3.® ' 
Guardias civiles de primera; y 4.® y últi
mo. Guardias civiles de segunda.

El agraciado disfrutora una gratifica
ción de 500 pesetas anuales y tendrá alo
jamiento para é’ y su fimúia en el m’smo 
edificio de las Prisiones, siempre que esto 
sea posible.

Tendrá derecho á la asistencia faculta
tiva, incluyendo su familia, por el Médico 
militar que preste sus servicios en las 
Prisiones y se h proveerá de tarjeta para 
el suministro de medicamentos en las far- 
máciae militares.

El límite de edad para este destino será 
65 años, y al cumplirlos cesará en su co
metido, ó antes si su estado de salud no 
es buena.

Estará sujeto á la ordenanza y Código 
de Justicia militar mientras preste servi
cio en el establecimiento, para lo cual for- 
malizerá un contrato con el gobernador 
de las Prisiones, en el que se dé por ente
rado y acepte las condiciones en que sea 
admitido y servicios que ha de prestar. 
Este contrato durará cuatro años y se po» 
drá renovar, de conformidad entre ambas 
partee cada dos años. El contrato primiti
vo y los renovados han de merecer la 
aprobación del Capitán general déla pri
mera Región. Quedará, por tanto, filiado, 
aunque sin asimilación militar, y será 
considerado como cabo.

El servicio que ha de prestar es el que 
marca el reglamento de las citadas Prisio
nes, aprobado por Real orden de 18 de 
febrero de 1880 (C. L. núm. 36), y el que 
disponga el gobernador de las mismas. 
Este servicio no será computable para la 
mejora de derechos pasivos •

Usará pantalón azul obscuro, guerrera 
de igual color y forma que la que usa 
la tropa de infantería, gorra en forma de 
képis, con una esterilla de plata, sable, y 
capota en invierno. Estas prendas serán 
costeadas por el interesado, á excepción 
del sable.

Los que aspiren á este destino elevarán 
instancia al Capitán general de la prime
ra Región, por conducto del gobernador 
de Prisiones Militares, acompañando cédu
la personal, certificado do buena conduc
ta desde su separación del Ejercito, expe
dido por autoridad local del punto en que 
residan, y copia de la filiación. El plazo de 
admisión de instancias terminará el 15 de 
agosto próximo.»

Madrid 11 de Julio de 1907.—El Gene
ral Jefe de E. M-, Máximo Ramos.

da ser considerado como prolongación de 
la calle de la Harina, facilitando con ello 
el tránsito rodado; lo cual alterando lea 
alineaciones de dichas vías, queda expues
to al público por término de veinte dias 
á efectos de rec'amación el proyecto co
rrespondiente.

Lo que se hace público para conoci
miento de les personas á quienes pueda 
interesar.

Palma 15 Julio de 1907.—El Alcalde 
accidental, Jerónimo Castaño.

Núm. 1717
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Julio de 1907
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E la distribución de fondos por ca
pítulos ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con-arreglo á lo prescripto en las die- 
posioiones vigentes, á saber:

Cap. l.°— Gastos del Ayanta-
Peseta»

Id.
Id.

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

miento. .
2 .®—Policía de seguridad
3 .o—Policía urbana y ru

ral. .
4 .®—Instrucción pública.
5 .®—Beneficencia. .

7.e-
9.®—

Obras públicas. . 
Corrección pública.
Oargas.

10 Obras de nueva cons-
tracción.

11—Imprevistos.

Total.

6 527'16
6.529*50

10.041*82
4.310'00
1.183*33
8.40000
2.790*00

. 65 292*33

. 18.708*33

. 1.250*00

115.032*85

En Palma á seis de Julio Me 1907.— 
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
del día 10 del actual.— El Secretario acoi- 
dental, Eduardo Morro.—V.° B.°—El Al
calde accidental, J. Castaño.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. DE BALEARES

Edicto.—Se hace saber á Doña Ernes- 
ílQa Rebull Arredondo, maestra interina 
Jpt faé de la escuela pública de niñas de 
santa Eulalia en la isla de Ibiza, que den- 
ro el término de veinte dias, á contar

^^^Tisione^KLUÍ.tareB de Madvid.
«Estando vacante en la actualidad una 

de las plazas de sub•llavero de las Prisio
nes Militares de San Francisco, de esta 
Corte, la cual ha de cubrirse en la forma 
que dispone la Real orden de 10 de Abril 
de 1902 (D. O. núm. 79), se declara abier
to el concurso para aspirantes á dicho 
destina.

Núm. 1716
ALCALDIA DE PALMA

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento 
de mi presidencia en sesión del dia df^z 
del actual, se rectifique la alineación del 
chafláo, formado por las calles de Sama- 
ritana y de la Cruz, ensanchando el espa
cio en que afluyen ambas callea que pue-

Núm. 1718
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Hallándose vacente la plaza de Médico 

titular de esta villa, dotada hoy dia con el 
haber anual de 1600 pesetas quedando es
ta sujeta á las variaciones á que den lu
gar las disposiciones que en lo sucesivo 
se dicten por las Autoridades competen
tes, al objeto de proveerla por acuerdo del 
Ayuntamiento, se anuncia la vacante por 
término de treinta días á contar desde Ja 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , dorante los cuales podrán loo 
aspirantes á ella, presentar sus solicitudea 
en la secretaría municipal, con arreglo á 
loe preceptos de la Instrucción deSamdad 
vigente y Reglamento del Cuerpo de Mé
dicos titulares.

Algaida 12 de Jq’io de 1907.—El Alcal
de, Francisco Pujol.—P. A. del A.—Fian* 
c ís c q  Vérdera, Secretario.

Núm. 1719
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Esta Corporación en sesión de ayer 

ecQidó contratar en pública subasta lai
L

M.C.D. 2022
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Num. 6238
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BOLETINES OFICIALES 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839^.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
• DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las de* 
más personas de la Augusta Roal Fa
milia.

^Gaceta 30 de Diciembre')

SECCION DE LA GACETA 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los depósitos y consig

naciones de cantidades, por virtud de 
mandato judicial dictado en autos civi
les ó criminales no se harán en caso al
guno en que la ley expresamente no lo 
ordene en los Juzgados ó Tribunales, 
sino mediante la presentación del res
guardo correspondiente, expedido por 
el establecimiento ó persona designada 
para el caso, á disposición de la Autori
dad judicial que lo haya exigido ó acor
dada. Del resguardo se testimoniará lo 
suficiente en los autos respectivos.

Art. 2.° Los Jueces ó Tribunales que 
en procedimientos civiles ó criminales 
recojan cantidades, las harán depositar 
del mismo modo en el término de veinti
cuatro horas y unirán al expediente 
certificación del resguardo.

Art. 3.° Bajo la inspección personal 
de los Tribunales y Jueces, el Secreta
rio de gobierno en los de instrucción y 
de primera instancia y en las Audien
cias territoriales, y los Secretarios de 
las demás Audiencias y de los Juzgados 
municipales, custodiarán ordenadamen
te los resguardos originales y llevarán 
un libro registro, en papel de oficio, fo
liado y rubricado por la respectiva Au
toridad judicial, en donde se anoten co
rrelativamente todos los depósitos á que 
se refieren los dos artículos precedentes, 
con referencia al respectivo resguardo 
y expresión de la resolución judicial 
que los acordase y la cantidad en que 
consistan, asi como la del estableci
miento ó persona depositantes y deposi
tarios, y la fecha del resguardo, y en 
caso su numeración y las de las provi
dencias, autos ó sentencias que acorda
ren su devolución ó destino, siempre 
con referencia expresa al expediente 
judicial correspondiente.

Art. 4.° En el primer día de cada 
mes, los Jueces remitirán al Presidente 
de la Audiencia territorial lista expre

siva de los depósitos constituidos y de
vueltos, con referencia suficiente á las 
anotaciones do que habla el articulo 
anterior. Las Secretarias de gobierno 
recordarán á los Jueces el cumplimien
to de este deber, y los Presidentes pro
moverán en cada caso la corrección ade
cuada, cuando proceda. Los Secreta
rios de gobierno acusarán recibo de las 
listas en cuanto lleguen á su poder. Los 
Jueces que no obtuvieren recibo de ellas 
en el plazo de ocho días, lo solicitarán 
de los Presidentes en comunicación cer
tificada, y, si pasados ocho diás des
pués no se les diere, lo noticiarán al 
Presidente del Tribunal Supremo en co
municación certificada, para conoci
miento de la Inspección de Tribunales 
y Juzgados.

Art. 5.° Los depósitos se constitui
rán en las dependencias centrales y 
provinciales de la Caja general de Depó
sitos, y, en su defecto, en poder de los 
representantes de la Compañía Arren
dataria de Tabacos.

Art. 6.° Cuando excedan de 2.000 
pesetas las cantidades depositadas en 
poder de los representantes de la Con- 
pañia Arrendataria de Tabacos, orde
nará el Juez, bajo su responsadilidad, 
transferir el depósito á la dependencia 
de la Caja general de Depósitos mas 
próxima, reclamando de ésta tantos 
resguardos como la diversidad de de
pósitos exija.

Art. 7.° Los gastos de traslación y 
de custodia serán á cargo del depósito 
cuando, en el caso dei art. 6.°, no se 
haya constituido en las dependencias de 
la Caja general de Depósitos, sin per
juicio de que los abone después quien á 
ellos sea condenado. No serán autoriza
dos otros gastos de traslación que los 
que se acrediten indispensables y más 
económicos en el dia en que tenga 
lugar. •

Art. 8.° Los Jueces y Tribunales que 
tengan en su poder ó en el de los Secre
tarios cantidades por depósitos judicia
les, dispondrán inmediatamente que se 
constituyan con arreglo á las anterio
res disposiciones, salvo los que ya lo 
estuvieran, y en el término de ocho dias 
darán conocimiento detallado del modo 
expresado en el art. 4.° al Presidente 
de la respectiva Audiencia territorial.

Art. 9.® En las provincias en que por 
exención del uso del papel sellado se 
paguen por los litigantes derechos pro
cesales como devengados por los Jue
ves, el pago se hará por aquéllos en la 
oficina correspondiente del Estado, y 
se unirá á los autos el resguardo ó pa
pel correspondiente.

Art. 10. Será obligación de los con
denados al pago de reintrego de papel 
sellado, y de cuanto el Estado deba per
cibir por costas ó por multas, la adqui
sición del papel correspondiente y su 

I presentación en el Juzgado ó Tribunal 
respectivo.

Art. 11. Las cantidades que se re
cauden de oficio para pago de costas-á 
partícipes en ellas que no residan en el 
partido judicial en donde ye hagan efec

tivas se consignarán en los mismos es
tablecimientos ó personas que los depó
sitos, bajo la responsabilidad del Secre
tario que las reciba, á la orden de la 
persona á quien se destinen ó del Tri
bunal que deba distribuirlas cuando 
fueren más de uno de los partícipes. Los 
resguardos se remitirán en todo caso 
mr los Jaeces al dicho Tribunal á fin 

de que acuerde la entrega en pago de 
os resguardos ú ordenen su cobro y la 

repartición del importe.
Art. 12. En los casos no previstos 

especialmente ó que no estén regulados 
por preceptos legales expresos, los Jue
ces y Tribunales y sus auxiliares pro
cederán para el recibo y destino de 
cantidades acomodándose á las dispo
siciones de este decreto.

Art. 13. La demora en el cumpli
miento de estas disposiciones ó la falta 
de su severa observancia serán corre
gidas disciplinariamente cuando no exi
jan acuerdo más grave.

Art. 14 Los Presidentes de las Au
diencias, el Ministerio fiscal y la Ins
pección do Tribunales y Juzgados ve
larán por el puntual cumplimiento de 
estas disposiciones.

Art. 15. Se derogan las disposicio
nes anteriores sobre la materia en cuan
to no se hallen reguladas por ley ex
presa.

Dado en Palacio á veinticuatro de' 
Diciembre de mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia 

Antonio Barroso y Castillo
(Gaceta 25 de Diciembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Alfonso Rubio y Herreros, fabri
cante de alcoholes y de mistelas en Man
zanares y Argamasilla de Alba, en so
licitud de que se conceda una nueva pró
rroga de seis meses para la cancela
ción de la cuota especial de consumo 
del alcohol invertido en la preparación 
de mistelas de la vendimia de 1905;

Resultando que el solicitante alega 
que se le irrogarían grandes perjuicios 
de tener que satisfacer la mencionada 
cuota por el alcohol invertido en las 
mistelas que aun posee, y á las que no 
ha podido dar salida por la paraliza
ción que ha traído consigo la negocia
ción de los tratados de comercio:

Considerando que á petición de va
rios preparadores de mistelas de Reus, 
por Real orden de 6 de Agosto último 
se concedió una prórroga á los efectos 
que ahora se interesan, y que termina 
el 31 del mes actual:

Considerando que en la mencionada 
soberana disposición se reconoció que 
en el presente año concurrían circuns
tancias excepcionales que dificultaban 
la exportación de los productos de la 
vinicultura, y que, atendida esta afir

mación, es de equidad acceder á la nue
va petición, si bien dictando las preven
ciones necesarias para poner á salvo los 
intereses de la Hacienda pública;

El Rey (Q. D. G)<, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido disponer:

1 .® Que se prorrogue hasta el 30 de 
Junio del año próximo el plazo con
cedido por el art. 6.° del Real decreto 
de 29 de Julio de 1905 para la cancela
ción de las garantías del alcohol inver
tido en la preparación de mistelas de la 
vendimia del año próximo pasado, siem
pre que continúen éstas siendo de la 
pertenencia de los preparadores; que los 
interesados soliciten de las Adminis
traciones respectivas acogerse á este 
beneficio, y que los Inspectores liqui
dadores comprueben la existencia real 
de aquellas en las cantidades que los so
licitantes declaren; y

2 .° Que se publique esta resolución 
en la Gaceta para conocimiento general.

De Real orden lo digo V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 
de Diciembre de 1906.

NAVARRO REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Accediendo á numerosas 

instancias de varios Profesores provi
sionales de Escuelas Normales, pidiendo 
la modificación de la Real orden de 10 
de Octubre de 1904:

8 . M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver que se autorice á los refe
ridos Profesores provisionales para que 
puedan venir á esta Corte á verificar 
los ejercicios de oposiciones á plazas de 
Escuelas Normales que hayan solicita
do, bajo las siguientes condiciones:

1 .* La autorización será concedida 
por el Jefe del establecimiento de ense
ñanza respectivo, siempre que quede 
debidamente atendido el servicio duran
te la ausencia del autorizado,

2 .a La ausencia del Profesor no po
drá durar más que el tiempo meramen
te imprescindible para poder verificar 
los ejercicios de oposición, debiendo 
concedérsele dos dias para el viaje de 
ida y dos para el de vuelta, y justificar
se todo ello con certificaciones expedi
das por el Secretario del Tribunal de 
oposiciones.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 
de Diciembre de 1906.

' - GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 58 de Diciembre.)

i .
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MINISTERIO DE HACIENDA Peeeta»

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obligacio
nes preferentes.—Relación n? 91

Relaciones de los créditos que, por obli
gaciones de la última guerra de Ulra- 
mar, ha clasificado esta Junta en las 
sesiones celebradas los días 4 y 11 
del actual.

Nombre del acreedor é importe del crédito
Grupo 1 ."—Haberes personales 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Pesetas

Depósitos
D. José Pérez y Fernandez, 
Gerente de la Sociedad

<P. Fernández y C.*>. .
Compañía de ferrocarriles

Unidos de la Habana y
Almacenes de Regla. .

Total,

4.257'00

474.898'50

474.898'50

480.975'31

Pesetas

José Hueata Venta. . 25*50
D. Pedro Lápido Alvarez. . 804'30

Total. 14.561'65

Miguel Llompar Uquet. . 
Audi és Beoítez Guerra. . 
Pedro Serta Quintana. . 
Diego Soler Segura. . 
Pedro Riposo Gómez. . 
Sebastián García Soza. . 
Eladio Alcalá Fortúu. . 
Reyes Esteban Romero. . 
José Albela Baliñas. . 
Antonio Villalonga Cerda. 
José Climent Giner. . 
Ramón Hermida Ferreiro. 
José Fernández Prieto. . 
Benito Figueras Ripoll. . 
Antonio Linares Borges. . 
Lorenzo Faner Sastre. . 
Francisco Valle Aguilar. . 
Antonio Gutiérrez Abascal. 
José Miralles Pomares. . 
José Carballo Rodríguez. . 
Bernardo Abelenda Fidalgo 
Antonio Feliciano González 
^García.
Higiuio Canel Incógnito. 
José Gago González. 
Francisco Ollero Ruiz. 
Martín Barriocanal San Mi 

guel.
Francisco Esteban Lorenzo 
D. Luis Alvarez Correa. 
D. Prudencio Pérez Gonza 

lez.
Alejo Hernández Parra. 
Agustín Escribá Mora. 
Pedro Puerto Bayo. 
Crescencio Navarro Andre 
Germán Hernández García 
Antonio Checa Peruga. 
Ricardo Tobajas Estévez. 
Benito Fernández García. 
Federico López Cartiñas. 
Juan Tomás Couque Losa 
Juan Ciaurriz Ugarte. 
Manuel Taboada Vera. 
Juan López López. 
Antonio Arenas García. 
Mariano Prast Castellemán 
José Ponte Caridad.
Francisco Fernández Mora 
Julián Manrique Lambaja 
Florencio Pesquera Pesque 

ra.
Orencio Tornal Alustuey. 
Juan Prieto Migúelo.
Pablo Romero Celaya. 
Felipe Liarlo González. 
Narcino Varpuerta Lozan 
Melitón Manzano Martín. 
Aniceto Sánchez Sánche 
Toribio Muones Alaña, 
Asensio García Inaroja. 
Ramón Porcel Moya. 
José Parcero Arias. 
Manuel García Leal. 
Vicente Ferrer Pallarás. 
José Saojuán Forradellas 
José Sánchez Gallardo. 
Manuel González Pérez. 
Francisco González Orteg 
Antonio Molina Lozano. 
Bernabé Bueno Martínez 
Nicolás Carreras Fiano.

35*95
10'40
62'20
18'65
31'00
11'55
46'15
97'90
55'70
59'25

179'20
202'40
159'40
111'25
266'85
113'30
99'25 
30'65

159'55
78'20

135'70

76'70 
205'65 
821'22 
437'43

83'60
12'50

515'00

Total.

DIEECC1ÓN GENERAL DE LA 
DEUDA

Grupo 1 ."—Haberes personales
D. Andrés Peraza y Monte

ro. «
D. Ismael Rodríguez y Alon

so. •
Fianzas

D, Juan Pérez Romo.

RESUMEN
Importe de los créditos del 

Ministerio de la Guerra, 
grupo primero. .

Importe de los créditos de 
la Dirección general de la 
Deuda, grupo segundo. .

Total general

9.185'17

480.975'31

490.160'48

Madrid 10 Diciembre 1906.—El Se
cretario, Marcos Mantecón.—V.* B.° - 
El Presidente, Federico Requejo.

(Gaceta 16 de Diciembre.)

Helación mini. 99
Nombre del acreedor é importe del crédito 

Grupo primero.—Haberes personales 
MINISTERIO DE LA GUERRA 

Pesetas

Toribio Fernandez Domin 
guez.

D. Felipe Gómez Valle. 
Eusebio Julián Ostal. 
Juan Fagut Quintana. 
Fernando Cabezas Molano 
Martin Franz Palmer. 
Juan Dumiña Jairo. 
Teodoro Zabaleta Santos. 
Fernando Castresana Her 

nández.
Antonio Ocaña del Pino. 
Isaac Martin Maíllo.
Alejandro Domenech Salva 

dor.
Juan Guilite Mendoza.
Evaristo Jiménez Rodr 

guez.

29'97 
113'65 
156'00

9.185'17

168'60 José Bautista Porras.
130'20 Sebastián Valero Sánche
45'35 José Carballido Tancedo.

194'80 José Castañer Campa.
49'20 Domingo López Busto.

110'50 Antonio Rodríguez y Rodr
241'05 guez.
190'10 Miguel Xardó Balta.
929'00 José Couso Tomé.
46'05 Maximino Parga Arias.
84'90 Angel Seco Rodríguez.
51'90 Bernardino Pereiro Incóg

302'00 níto.
52'80 Maximino Sánchez Rozas

169'80 Manuel Rodríguez Carnet
40'40 Tomás San Juan Deibe. 

José Filella. Zuzaeta.
60'70 Ramón Gispert Reixat.
98'25 Manuel Armiño López.

118'35 José Seco Escalante.
139'25 Robustiano Gómez Díaz.
142'65 Casimiro Altuna Eguren
25'30 José Sánchez de la Iglesi
63'15 Manuel Vázquez López.
52'10 Pedro Fraqueiro Fernánd
59'80 Angel Arrióla Besoitia.

138'20 Domingo López Rodrigue
218'95 1 Maximino Collazo Mata.

15'35 Manuel Jaraldo Oamposa
82*10 I Emilio García Cueita.

6*25 I José Fernández Pérez.
40'05 I Miguel Renón Preseguer

151'93 I Pedro Olivat Moret,
194'49 I Tomás Luz Gea.
104'70 I Jos Guardia Redó.
112'40 I Fidel Valdés Bueno.
14'47 I Salvador Mantlle Monfu

136'86 I da.

593'35

534'00

692'46

Ignacio Pérez Lavin. 
David Ortiz Barrero. 
Luis Aguirre Arzona. 
Antonio Díaz Leiva. 
Magín Soler Cuadras. 
Celedonio Blanco Tejada 
José Torres Palemrs. 
Deogracias Labin Fern 

dez.
Basilio Ruiz Giménez. 
Ramón Vázquez Gómez. 
Alejo Laborda Ugarte. 
D. José Novo Pardo.

102'13

865'01 
279'25 
175'25
66'45 

210'81 
391'31 
370'10

1.068*72
492'05
930'60

222'10
2'85

157'85 
213'96 
162'57
113'05
15'60 

368'10

262'50 
52'60

151'45 
145'40
286'70

MINISTERIO DE MARINA

Grupo primero
Lorenzo Goicochea. .
Joaquín Montalván Trimont 
Eleuterio Cappsi Gener. . 
Ramón Madariaga. .
Bonifacio Laudaluces Elor* 

dos. .
José Casino Malleuch. . 
Antonio Espinosa Caudon. . 
Enrique Gallestegui Amiga- 

leída. .
Juan Amil Barba. .
Joaquín Villegas. .
Antonio Fraga Fernández. 
Juan Pantín Doco. . 
Enrique Rodríguez Pernas. 
Manuel Real Ambrozano. . 
José Pereíra Ramos. . 
José San jorge Ferrandanes. 
Vicente Dopico Vizoso. . 
Nicolás Carmena Berenguer 
D. Leocadio Emilio Perecedo 
José San Torcuato Expósito 
José Rete Escoto. .
Florentino Ibarra Arreche- 

baleta. .
Emilio Marcos Jesús. . 
Eugenio Ogando Franco, . 
Vicente Crespo Montero, . 
Manuel Martínez Campaña, 
José Torcuato Expósito. . 
José Naval Pérez. .
Francisco Dueñas Gamero. 
Francisco Dueña Gamero. 
Fermín Francisco Hermida. 
Francisco Martínez Yáñez. 
Santiago Hernández García 
Ventura Mariño Martínez.

334'10 
252'60
88'35

117'85 
67'75 
87*80

228'85 
138*70 
283'75 
388'85 
210'00 
170'35
31'65 
80'90

155-85 
463*30
47'00 

127'50 
131'50 
112'20 
195'85 
310'80 
165'05 
132'60

28'70 
120'55 
147'20
52'35

3'35 
186'55 
260'40 
103'27

194'59
157'25

285'42
293'36

37*50
23*75
37*50

120'00
42'30 
15'00
15'00
23*00
30'00

180'00 
27'00
80'00

José Sánchez Torrecilla. , 
Martín Hernández Carmona 
Ramón Otero Rodríguez. . 
Matías Tejeiro Vázquez. . 
Florencio Estévez. . 
Salvador Santaló Canteuys. 
Francisco Martínez Fernán • 

dez. .
Juan Triaño González. . 
Miguel Miró Esquirol. . 
Daniel Pxdura Zubiauz. . 
Miguel Marcó Luquet. . 
Diego González y González. 
Romualdo Monferrer Tena. 
Francisco Carratalá Marín. 
D. Quitero Legazpi y Al

cántara. .
D. José Baza Gil. .
D. Manuel Naves Sarmien

to. .
D. José María Rodríguez y 

Chais. .
Juan Zarandona y Basabe.
D. Emilio Castaño Hernán

dez. .
D. Mario Martínez Fernán

dez. .
D. Ottón Sánchez Vizcaíno. 
D. Julio del Rio Díaz. . 
D. Tomás Sostoa y Martínez 
D. Eugenio de la Guardia y

Blanch. .
D. Mariano Pérez de Guz- 

man. .
D. Angel Blanco y Serrano. 
D. Carlos de Pineda y Soto. 
D. Enrique Rodríguez Fer

nández. .
Juan Soler Garrido. .
Sr. D. Rafael Pascual de

Bonanza y Soler. . 
D. José Quintas Delgado. . 
Francisco Pampín Pereiro.

Total.

DIRECCION GENERAL DE LA 
DEUDA

Grupo l.°—Imposiciones de 
las Cajas de Manila.

Doña Andrea Cristóbal y 
Custodio. .

189'55 1 D. Basilio López Laplana.
71'02

787'50 Total.

Pesetas

412'50

360'14

1.449'00

27.266'60

3.527'50
5.345'00

283'55
190'00

524'25
351'87

390'89
521'14
135'00

353'42
347'91

8'52

1.437'00
699'00
767'25

524'25 
1.482'00 
2.223'00

96'75

242'21
303'07
299'79
308*60

RESUMEN
Importe de los créditos del 

Ministerio de la Guerra, 
grupo primero. .

Importe de los créditos del 
Ministerio de Marina, 
grupo primero. .

Importe de los créditos de 
la Dirección general de 
la Deuda, grupo primero.

14.561*65

27.266*60

15.130'48

Total general. . 56.958*73

Madrid 17 Diciembre 1906.—El Se
cretario, Marcos Mantecón.—V.° B.° — 
El Presidente, Federico Requejo.

^Gaceta 22 de Diciembre)

SECCION OFICIAL

80'00 
80'00 
85'60 
80'00 
14'00
5'00 

789'05
30'00 
27'00
27'00
15'00
7'20 

37'50
123'10
37*50 

151*00
30*00 
24'00 
17*80

186'34
231'57
232'75
399'93
188*75
24'90

443'50
104'70

11.055'49
4.074'99

, 16,130'48

Núm. 1
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES

Habiéndose practicado en el día de 
hoy ante la Comisión provincial el dé
cimo séptimo sorteo semestral de las 
obligaciones Series A. y B. del emprés
tito contratado por la Diputación, han 
correspondido ser amortizadas las si
guientes obligaciones:

Serie A. números 68, 55, 22, 74 y 1.
Serie B números 30, 17, 81, 32 y 16.
Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  á los efectos del pago de dichas 
obligaciones que se verificará en la De
positaría de esta Corporación desde el 
día inmediato á la inserción de este 
anuncio.

Palma 29 de Diciembre de 1906.—El 
Vicepresidente, F. Socias.

Núm. 2 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 

El día 10 del próximo mes de Enero 
á las 11 tendrá lugar en la planta baja 
de la Delegación de Hacieada la venta 
en pública subasta de un mulo, carro y 
guarniciones apresado con tabaco de 
contrabando y que corresponden al ex
pediente n.° 247 del actual año, bajo el 
justiprecio siguiente:

Pesetas

Un mulo, entero, negro, de 
siete palmos y un cuarto, de unos
trece años.

Un carro.
Unas guarniciones.

Total.

. 75'00
, 115'00
. 13'00

203'00

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará mientras no cu
bra las dos terceras partes de su justi
precio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar 
advirtiendo que los gastos de subasta y 
remate son á cargo del comprador.

Palma 28 de Diciembre de 1906.— 
P. S.— El Administrador de Hacienda, 
Valentín Sambricio.

Núm. 3
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Desde el día 2 del mes de Enero pró
ximo en adelante de once á una de la 
mañana se efectuará el pago del cupón 
n.° 33 de los Bonos de 1890 respectivo 
a los intereses del segundo semestre del 
año 1906 (vencimiento de 31 Diciembre 
corriente).

También se amortizarán los Bonos 
números 184, 295, 307, 344, 477, 536, 
981, 1008, 1072, 1082, 1131,1168,1221, 
1307,1438,1600,1750, 1790,1841,1842, 
1854, 1913 y 2066.

Los Bonos municipales números 1040, 
1248,1559,1680, 1691, 1721,1803,1953, 
2108 y 2169 de vencimientos anteriores, 
no han sido presentados al cobro apesar 
de los anuncios publicados y se ruega á 
los tenedores que se presenten á percibir 
su importe.

También se les notifica que en la fe-
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cha del respectivo vencimiento dejarán ] «osea» y en la izquierda una «tese» igno- 
de devengar intereses. I rándoee quien pueda eer el dueño. Y ee

Palma 29 de Diciembre de 1906.—El I anuncia al público por medio del presente 
Alcalde, Bernardo Calvet. I para loe que ee crean eer suyo, puedan pa-

---  I car á recogerlo dentro el plazo de cuatro 
Núm. 4 I dias contados desde la inserción de eete

edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Alcudia 30 Diciembre de 1906.—El Al
calde, Jaime Olivar Moner.

Núm. 9
D. Luís Canals y Bennassar, Secretario 

de Sala auxiliar de la Audiencia de 
Palma.
Certifico: Que en el sorteo celebrado en 

veinte y seis de los corrientes de los indi
viduos que deben formar el Tribunal del 
Jurado durante el próximo cuatrimestre 
resultaron elegidos los siguientes:

Partido de Palma
Cabesas de familia

D. José Fortufly Moiagues, Palma, Ram
bla 29.

Gaspar Font Carracciolo, id., Ronda 
Poniente 39,

Guillermo Salom Salom, id., Paz 32.
Gabriel Binimelis Rosselló, id., Con

quistador 22.
Pedro Aguiló Forteza, id., San Mi

guel 31.
Jaime Calafell Suau, Andraitx.
Miguel Salvá Ripoll, Lluchmayor.
Bartolomé Puigeerver Tomás, Palma, 

San Jaime.
Pablo Mareé Canet, id., Sindicato.
Francisco Rosselló Servera, id., Mon- 

serrat 25.
Mateo Paliicer Pujol, id„ Montesion 22 
Felipe Guasp Vicens, id., Morey.
José Losada Mulet, id , San Roque.
Antonio Caldée Pastor, Lluchmayor.
Tomas Vadeli Monserrat, id.
Cayetano Rosselló Lanuza, Sóller. 
Bartolomé Tomás Manar, Algaida. 
Antonio Bosch Eoseñat, Andraitx. • 
Felipe Jaume Oliver, Marratxí.
Mateo Amengua! Ferragut, Andraitx.

CAPACIDADES
D Jaime Castañer Castañer, Sóller.

Antonio Bizañes Amengual, Palma, 
Alfarería 7.

Antonio Eatades Guasp, id., Vallori.
Jaime Piña Pomar, id., Molineros 26.
Juan Sureda Rodríguez, id , Santo Es

pirito 2.
Juan Marqués Luígi, id., Apuntado

res 51.
José Morell Bellet, id., Concepción 22.
Juan Ferragut Arrom, Algaida.
Gabriel Serra Sodas, Lluchmayor.
Antonio Peña Gelabert, Palma, Moli

neros 12.
Rafael Ciar Mir, id., Cofradia.
Juan Alomar Gelabert, id. Vallori.
Pedro Parera Font, id.. Lonjeta 19.
Gabriel Fuetee Forteza, id , San Mi

guel 28.
Mariano Gual Togores, id., Morey 35.
Pedro Ramis Morro, id., Fonailar 16.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de Familia

D. Pedro José Meetre Gual, Palma, Po- 
derós.

Jauan Vidal Martoreil, id., San Caye
tano 11.

Alejandro Sodas Carbonell. id , San 
Elias 9.

Juan Gelabert Alberti, id„ Piedad 18.

CAPACIDADES
D. Antonio Ribas Olivar, Palma, General 

Barce’ó 2.
Antonio Burgos Santo Domingo, id., 

Olmos. .
Partido de Inca

Cabeeas de familia
D. Arnaldo Capó Bannassar, Campanet.

Jaime Raeselló Gual, Inca.
Martin Verd Coll, id.
Salvador Antich Amengual, Binisa- 

lem.
Jaime Ramonell Terrasa, id.
Miguel Cerdá Morante,' Escorca.
Miguel Cirer Llabrés, Sansellas.
Miguel Monjo Flaxá, Sta. Margarita.

AYUNT.° DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de los acuerdos tomados por I 

el Ayuntamiento durante el mes de I 
Agosto último.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria I 

del dia 6.—Se aprobó el acta anterior. I 
El extracto de los acuerdos de Julio. La I 
distribución de fondos. El proyecto de I 
presupuesto ordinario para el próximo I 
afio, tarifa de arbitrios extraordinarios, I 
que se instruya expediente á los efectos I 
de la regla «3.a de la R. O. de 15 Febrero I 
1893, que se expongan ambos proyectos I 
ul público y que se sometan á la apro- I 
bación de la Junta municipal.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria | 
del dia 13.—Se aprobó el acta anterior I 
y se nombró representante para la Ex- I 
posición agrícola y pecuaria á D. Anto- I 
nio Mari Ramón.

San Juan Bautista á 3 de Septiembte I 
de 1906.—El Secretario, Bartolomé Ra- I 
món.—El Alcalde accidental, Juan I 
Guasch.

Núm. 5
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Autorizado este Ayontamiento por Real I 
orden de fecha 28 de Noviembre último, I 
para imponer arbitrios extraordinarios so- I 
bre varias especies no tarifarias en la ge- I 
neral de consumos vigente, para cubrir el 
déficit de 15.000 pesetas que resulta de su 
presupuesto ordinario correspondiente al 
año 1907, la Junta Municipal en sesión ce
lebrada el dia 14 de! actual acordó á tenor 
de lo dispuesto en el artículo 259 del Re
glamento de consumos ensayar el medio 
de los encabezamientos gremiales, á cuyo 
efecto se convoca á todos los cosecheros ee- 
peculadores y consumidoies de las espe
cies que constituyen los arbitrios citados y 
que se detallen eu el expediente respectivo 
que se halla da manifitisto en la Secretaria 
de esta Corporación Municipal para que ' 
presenten proposiciones el dia cinco Enero 
próximo de las once á las doce en la Se
taria que ee hallará constituida la Comi
sión bajo los tipos señalados en el expe
diente de su zazon.

Lluchmayor 28 Diciembre de 1906,— 
El Alcalde, Antonio Catafiy.

. Núm. 6
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Formado el repartimiento del impuesto 

de consumos de este término correspon
diente al próximo año 1907, estará expues
to al público á efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento duran
te el plazo de ocho dias hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia; transcurrido dicho plazo 
no se atenderá reclamación alguna.

Ferrerias 28 Diciembre de 1906.—El 
Alcalde, Bartolomé Pone.—P. A. del A. y 
J. M.—Luis Florit, Secretario.

Núm. 7
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
El plano proyecto de urbanización de 

la finca llamada S‘ Sort de Son Majó pro
piedad de D.a Margarita Moner y Pujol y 
de D. Jaime Flexas Vidal que estos han 
presentado para su aprobación estará ex
puesto al público á efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayuntamien
to por el término de 20 dias á contar del 
siguiente al de la publicación de este edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
durante cuyo plazo ee admitirán las que 
se produzcan y transcurrido el mismo 
ninguna será atendida.

Andraitx 29 de Diciembre da 1906.—El 
Alcalde, Juan Riera.- P. A. del A.—Jai
me Juan, Secretario.

Núm. 8 
ALCALDIA DE ALCUDIA

Hallándose detenido en el corral públi
co de esta Ciudad un lechon, con las sa
llas siguientes: En la oreja derecha uná

D. José Gardas Barceló, Sineu. [
Martin Pericás Crespi, La Puebla. 
Gaspar Aguiló Agalló, id. 
Juan Pons Bennassar, id.
Miguel Ferrer Segui, Inca.
Lorenzo Rosselló Gelabert, Alaró. 
Guillermo Far Guardiola, id.
Pedro Joeé Cifre Solivellae, Folíense. 
Miguel Pons Ferragut, Lloseta.
Juan Manar Morante, id. 
Guillermo Bennassar Mas, Muro. 
Pablo Mir Liebres, Inca.

CAPACIDADES
D. Rafael Torres Cladera, Inca, 

Salvador Real Llabrés, id. 
Miguel Amengual Janer, id. 
Lorenzo Nicolau Fiol, id. 
Jaime Comas Sodas, La Puebla. 
Miguel Moneadas Escalas, Muro. 
Juan Ordioas Real, Alaró. 
Gabriel Síngala Mas, id. 
Salvador Real Quintana, Binisalem. 
Antonio Monjo Bañóla, Maña. 
Antonio Cirer Ramis, Sansellas. 
Antonio Mestre Pericás, La Puebla. 
Enrique Rosselló Salom, Binisalem. 
Pedro Amengual Aleñar, Selva. 
Martin Ferrá Tous, id.
Andrés Amengual Roig, Sineu.

SUPERNUMERARIOS
Cabesas de familia

D. Juan Rotger Sabater, Palma, Sindi- I 
cato 36.

Lucas Amorós Carbonell, Molineros 9. I 
José Salcedo Piñeda, id., Cotoner 14. 
Bernardo Alcover Alomar, id., Capu- I 

chinas 33.

CAPACIDADES
D. José Llobera Martoreil, Palma, Garrió. I 

Pablo Gelabert Calafell, id., San Ma- I 
gin 104.

Partido de iVIaiiacoi*
Cabezas de familia

D. Lorenzo Homar Toas, Manacor. 
Onofre Oliver Galméa, id. 
Nicolás Bordoy Oliver, Felanitx. 
Rafael Rosselló Agüera, Manacor. 
Miguel Domenge Rosselló, id. 
Juan Alcover Gomila, id. < 
Antonio Blanes Mestre, Artá. 
Gabriel Sampol Sastre, Montuiri. 
Andrés Fueter Picó, id. 
Salvador Vidal Valle de Padrinas, Fe- 

lanitx.
Jaime Obrador Vidal, id. 
Antonio Sitjar Sítjar, Porreras. 
Miguel Oliver Juan, Manacor. 
Bartolomé Nadal Llull, id. 
Bernardo Escalas Palmer, Santañy. 
Antonio Bauzá Ferrer, San Juan. 
Lorenzo Melís Galmés, San Lorenzo. 
Juan Bonnin Aguiló, Petra. 
Miguel Campos Lladó, Campos. 
Marcos Rigo Vidal, Santañy.

CAPACIDADES
D. Lorenzo Riera Caldentey, Manacor. 

Juan B. Bosch Jaume, id. 
Damián Tallades Más, Campos. 
Gabriel Ribot Marroig, Petra. 
José Sureda Massanet, Artá. 
Pedro Joeé Gilí Juan, id. 
Mateo Riera Morey, Manacor. 
Mateo Boned Más, id. 
Antonio Ramis Vidal, Santañy. 
Juan Socias Miralles, Montuiri. 
Juan Sard Lliteras, Artá.
Mateo Darán Sureda, S. Lorenzo. 
Pedro Alou Coll, Campos.
Bartolomé Nicolau Oliver, Felaflitx. 
José Sancho Sarvera, Son Servera. 
Jaime Oliver Noguera, Petra.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Francisco Borrás Palmer, Palma, Pa
lacio 11.

Juan Alzamora Sureda, id., P. Mer
cado 18.

Nicolás Sitjar Salieras, id., S. Juan 11. 
Miguel Moner Paliicer, id., Sindicato 2,

CAPACIDADES
D. Juan Llompard Canut, Palma, S. Ca

yetano 1.
Bernardo Seguí Ballester, id., P. Nave

gación 1. -

3 
Partido de Maltón

Cabezas de familia
D. Francisco León Ponseti, Mahón, Isa

bel II 41.
Vicente Rotger Meliá, Alayor.
Pedro Cardona Cardona, Mahón, San 

Jorge 35.
Francisco Villalonga antes Pone, id.

P. Constitución 2.
Juan Serra Dalmedo, id., Principe 16.
Miguel Mercadal Tímoner, id., Coa 

Gracia 44.
Pedro Rosselló Meliá, Cindadela.
Francisco Gomes García, Alayor.
Antonio Cardona Pomar, Mahón, Cas

tillo 68.
Antonio Mercadal Escudero, id,, An

gel 8.
Joeé Sbert Preto, Villa-Uarloi.
Conetantino Pona Villalonga, Alayor.
Antonio Taltavull Sana, Mahon, Alfon

so III 3.
José Quevedo Rosselló, id., Portal 

Mar,
Bartolomé Terrés Ponseti, id., Prieto 

y Caulea 107.
Rafael Sitjes Saura, Moreras 31.
José Quevedo Pons, id., Gracia 126.
José Sintes Pons, Mercadal.
Francisco Oliver Mercadal, San Luía.
Domingo Fiol Pons, Villa-Garlos.

CAPACIDADES
D. Juan Flaquer Martínez, Mahón, Infan

ta 22.
Antonio Vinent Victori, id., Conatitu- 

ción 30.
Lorenzo Pons Marqués, id., Anunci- 

vay 1.
Miguel Orilla Vinent, Mercadal.
Miguel Salom Vidal, Ferrerias.
Pedro Fuxá Corantí, Villa-Carlos.
Mauricio Hernández Ponseti, Mahón, 

Prieto y Caules 33.
Pedro Derresdias Eduardo, id., Arra- 

valeta.
Juan Palliser Vadeli, Mercadal.
Juan Petrus Petras, Alayor.
Martin Tímoner Vidal, id.
Juan Vázquez Monjo, Ciudadela.
Bartolomé Giménez Tadurí, Mahón, 

Arravaleta.
Miguel Villalonga Villalonga, Villa- 

Garlos.
Bartolomé Portella Villalonga, id.
Juan Sintes Sagreras, Ciudadela.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

I D. Bernardo Fábregues Sintes, Mahón, 
Nueva 25.

Miguel Coll Riudavets, id., Prieto y 
Caules 107.

Damián Bagur Sintes, id., Comer
cio 28.

Juan Tutzó Gelabert, id,, Bastión 10.

CAPACIDADES
D. Guillermo Fábregues Maspoch, Ma

hón, Plaza Principe.
Bartolomé Pons Mascaró, id., Casti

llo 33.

Partido de Ibiza
Cabezas de familia

I D. Juan Juan Boned, Ibiza.
Acisclo Llobet Sorá, id.
Abel Matutes Torres, id.
Juan Planells Planells, S. Miguel.
Antonio Balanzat Cirer, Ibiza.
Antonio Verdera Oliver, id.
Juan Vich Cardona, id.
Miguel Noguera Sorá, id.
Antonio Mari Ferrer, San Juan.
Andrés Ferrer Torres, id.
Juan Torree Pujol, Ibiza.
José Serra Tur, id.
Vicente Torres Yern, S. Antonio.
Miguel Roig Ramis, Ibiza.
José Ros Roig, id.
Juan Tur Serra, id.
Vicente Rosselló Riera, S. Rafael.
Bartolomé Mari Pol, Ibiza. 
Juan Pomar Aguiló, id.

I Antonio Mari Guasch, San Carlos.

CAPACIDADES
D. Juan Cardona Tur, Ibiza. 

Juan Torres Mari, id.
Vicente Tut Colomar, id.
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4 ' 3
D. Jobé Ramón Compafly, id.

Juan Guasch Mari, San Juan
José Escandell Mari, Nuestra Sra. del 

Pilar.
‘ Guillermo Ramón Colomar, Ibiza.

Ignacio Llobet Tur, id.
Mariano L'obet Tur. id.
Bartolomé Roeselló Tur, id, 
Cándido Llombart Sorá, id;
José Mari Torres, Sao Miguel. , . 
Antonio Costa Prate, San Antonio. 
Juan Mayans Cespedes, Ibiza. 
Francisco Viles Abraham, id.
José Escandell Planelís, S, Cristóbal.

- SUPERNUMERARIOS
14 ■ Cabezas de Familia

D. Francisco Gelabert Calafell, Ibiza.
Juan Sorá Pateo, id.
José Cardona Mayans, id.
Salvador Tur Aiabi, id.

CAPACIDADES
D. Manuel Escandell Ferrer, Ibiza. 

Jacinto Aquenza Laiza, id.

Contra Miguel Boned sobre robo el si
guiente día trece.

Contra Juan Riquer y Juan Román 
sobre malversación de caudales el quince 
siguiente.

Contra José Mari Torres sobre asesina
to los días diez y seis, diez y siete y diez 
y ocho de dicho mes.

Contra José Mari Juan sobre asesinato 
los dias diez y nueve y veinte del mismo 
mes.

Contra Vicente Ferrer sobre robo el 
veinte y dos del referido mes.

Y para remitir al Sr. Gobernador civil 
de esta provincia libro y firmo la presente 
en Palma á veinte y siete de Diciembre 
de mil novecientos seis..—Luis Canals.

Las causas que deben verse por dichos 
Jurados en el local de esta Audiencia, 
á las diez y media son las siguientes:

Partido de Palma
Contra Antonio Moyá sobre robo el día 

cuatro de Febrero próximo.
Contra Antonio Mas sobre asesinato los 

días catorce y quince del mismo mes.
Contra Podro Pujol y Juan Bonet so

bre robo el diez y ocho del expresado 
mes.

Contra Tomás Font, Mateo Ramón y 
Guillermo Vallés sobre expendicíon de 
moneda falsa el veinte del referido mes.

Contra Luis Ltabiés, eobra homicidio 
los días veinte y dos y veinte y tres si
guientes.

Contra Juan Luis Tomás sobre robo el 
veinte y cinco del, citado mes.

Contra José Práts sobre robo el veinte 
y seis siguiente.

Contra María Rlpoli sobro falsedad el 
veinte y ocho inmediato.

Contra Antonio Homar y Antonio Bi- 
biloni sobre asesinato frustrado loa días 
cnatro y cinco de Marzo siguiente.

Contra Agustín Pujadas sobre viola
ción el siguiente día seis.

Contra Mateo Rollan, Guillermo Bibi- 
loni y Antonio J. Llinás sobre expendi- 
ción de modena falsa los días once y si
guientes necesarios del expresado mes.

Contra Aniceto Sánchez, Juan Mut y 
Miguel Fernandez sobre robos, y hurto 
el quince del referido mes.

Partido de Inca
Contra Juan Pericás y Gaspar Maten 

sobre homicidio el dia veinte y uno de 
Enero próximo y siguientes necesarios.

Contra Rafael Vallés, Bartolomé Mira- 
lies y Bartolomé Noguera sabré robos los 
dias veinte y ocho y veinte y nueve del 
mismo mes.

Contra Miguel de los Santos Expósito 
y Pedro Antonio Rebassa sobre robo y 
hurtos el dia treinta siguiente. .

Contra Pedro Miguel Bauzá, Juan Mit 
y Miguel Ferragut sobre robo y hurto el 
treinta y uno inmediato.

término de esta villa, de extensión de un 
cuartón treinta y un destres de número de 
cinco cuartones, para que dentro diez dias 
comparezcan á este expediente á deducir 
las redamaciones que pretendan, que de 
no verificarlo se ratificará el auto dictado 
en quince de Noviembre último.

Dado en La Puebla á diez y siete Di
ciembre de mil novecientos seis.—Gabriel 
Comas Sodas.—El Secretario, Juan Ga* 
rriga.

Núm. 10
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de es

ta Audiencia por auto de cinco del co
rriente dictado en el rollo de Sala de los
autos juicio declarativo de menor cuantía 
promovido por Pedro Mestre Pastor con
tra Pedro Juan Oliver y Payaras y Mag
dalena Más y Pastor sobre pago de canti
dad acordó lo siguiente:—Se tiene por 
apartados á los consortes Pedro Juan Oli
ver y Rayeras y Magdalena Más y Pastor 
de la apelación que interpusieron, y se 
declara firme la sentencia apelada, impo
niéndose á dichos consortes las costas mo
tivadas por el recurso. Para su notifica
ción á Pedro Mestre y Pastor, publíquese 
la parte dispositiva de este auto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á menos 
que dentro de segundo día se solicitare y 
fuese posible notificársela personalmente. 
Lo acordaron y firman loe Señores anota
dos á continuación en Sala de justicia de 
esta Audiencia y certifico.=Manuel Gíme- 
no.=José Godoy.=Fermin Verdú.—Ja
vier Valencia,—Juan Alcover, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para en inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia libro y firmo la presente 
certificación en Palma á doce de Diciem
bre de mil novecientos seis.—Juan Alco
ver. ■■

Partido de Manacor
Contra Bartolomé Vanrell y Antonio 

Mora sobre violación y corrupción de 
menores el dia seis de Febrero próximo.

Contra Miguel Juan Adrover, Onofre 
Servera y Jaime Oerdá sobre expendición 
de moneda falsa el siguiente dia siete.
En el local que ocupa el Juzgado de ins

trucción de Mahón á la misma hora.
Partido de Maltón

Contra Antonio Cristóbal Mascaré so
bre robo el dia cinco de Enero próximo.

Contra Miguel Pone y Francisco Pone 
sobre robo el siete del mismo mes.

Contra Pedro Tuduri sobre robo el 
siguiente dia ocho.

En el local que ocupa la Casa Consisto
rial de Ibiza á igual hora.

Partido de Ibiza
Contra Jaime Roig y Juan Riera sobre 

n cendio el dia doce de Abril próximo.

Núm. 13
D. Juan Sodas Mirallee, Juez municipal 

dé la villa de Montuiri, provincia de 
las Baleares.
Hago saber: Que en providencia de hoy 

recaída al expediente posesorio solicitado 
por Mateo Gomila Oerdá á nombre de su 
esposa Catalina Jaume Verger de una casa 
y corral en la calle del Molinar numero 24, 
á los efectos del art.* 402 de la Ley Hipo
tecaría se cita y emplaza á Antonio Mes- 
quida Nicolao ó sus herederos por haber 
fallecido éste y á cuantos se crean con de
recho á dicho casa para que dentro ocho 
días desde la inserción al Bo l e t ín Of i
c ia l  se presenten á manifestar lo conve
niente bajo apercibimiento de lo que en 
derecho haya lugar.

Montuiri veinte ocho Diciembre de mil 
nuevecíentes seis.—Juan Socías.

Núm. 11
D. Mateo Melis y Molí, juez municipal 

de la villa de Cap deper a partido Judi
cial de Manacor de la provincia de las 
Baleares.
Hago saber: Que en el expediente de 

información posesoria instruido á instan
cia de los hermanos Francisco, Miguel, 
Vicente, Catalina y Magdalena Amengua! 
y Martínez y sus sobrinos María y Pedro 
José Pascual y Amengual, el Sr. Registra
dor de la propiedad del partido, suspendió 
la inscripción de las fincas Son Basó, Ne 
Aguiló y una alfarería y corral situada en 
la calle de la Alfarería de este término, 
por estar inscritas á nombre de Pedro José 
Amengual y Salort, y el Sr. Juez munici
pal en providencia de hoy, ha dispuesto 
se cite por medio del presente á los here
deros ó sucesores de dicho Pedro José 
Amengual y Salort, ó quien se crea con 
mejor derecho, para que dentro del térmi
no de ocho dias, á contar desde su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado 
municipal si tienen algo que oponer, 
pués de lo contrario, se ratificará el auto 
de aprobación.

Dado en Oapdepera á diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos seis —Ma
teo Melis.—P. S. M.—Miguel Melis, Se
cretario.

Núm. 12
Don Gabriel Comas Sodas, Jues Munici

pal letrado de la villa de la Puebla.
En virtud de providencia de hoy dicta

da en el expediente información poseso
ria instado por Juana Ana Peyeras Oapó, 
vecina de esta villa, en concepto de madre 
y legitima representante de su hija menor 
Margarita Crespi Peyeras se cita á los que 
se crean con derecho á una porción de 
tierra llamada El Sestadó, situada en el

•'. ■ Núm, 14
El Comisario de Guerra, encargado de la 

liquidación de los suministros verifica
dos por los pueblos de la Isla de Me
norca al Ejército y Guardia Civil 
Hace saber: Que los precios á que han 

de valorarse los suministros que verifiquen 
los Ayuntamientos de esta Isla al Ejército 
y Guardia Civil durante el mes de Diciem
bre actual son los que á continuación se 
expresan fijados en 19 del mismo por la 
Comisión Provincial de Baleares en unión 
del Comisario de Guerra de la Isla de Ma
llorca, en cumplimiento á lo dispuesto en 
el artículo 3.0 de la Instrucción para los su
ministros de pueblos aprobada por R. O. de 
9 de Agosto de 1877 (C. L. n.° 309 página 
584).

Clase de Artículos
Ración de pan de 700 gramos.
Id. de cebada de 4 kilógramos.
Id. de paja de 6 id.
Litro de aceite.
Id. de petróleo.
Id. de vino.
Kilógramo de carbón.
Id. de lefia.
Id. de paja larga.
Id. de carne de vaca.
Id. de id. de carnero.

Peietii

. 0'20 
. 0*76 
. 0*30 
. 1*10 
. o-So 
. 0'30 
. o ‘ii 
. 0'03 
. 0*06 
. 1*90
. i*75

Mahón 28 Diciembre de 1906.—El Co. 
misario de Guerra, José R. Fábregues.

Núm. 15

Depositaría de fondos municipales de Establiments 
----------xe<-------

CUENTA del 3.«r trimestre del año 1906 que rinde el Depositario

PRIMARA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................

Cargo..................... ■ . .

Data por pagos verificados en igual trimestre............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

Peseta*

1006*41
1670*00

2676*41

863*65

1812*76

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Propios.
Montes...................................................
Impuestos..............................................
Beneficencia..........................................
Instrucción pública..............................
Corrección pública...............................
Extraordinarios....................................
Resultas................................................ -
Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros........................................
11 Ampliación.......................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . .
2 Policía de seguridad....................
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Policía urbana y rural....................
Instrucción pública.........................

Beneficencia.....................................
Obras públicas................................
Corrección pública..........................
Montee..............................................
Cargas......................................... ....
Obras de nueva construcción. . .
Imprevistos...................................... 
Resultas............................................ 
Ampliación......................................

Data pesetas. .

1

.1
Saldo del 

rimestreanterior
Operaciones TOTAL

m este trimestre] de las operacienei

>
»
>
»
»
»

>
1973'00 

»
»

• » 
» 
ib 
» 
» 
» 
»

1670'00 
»

' »

»
»
»
> 
»
» 
>
»

3643'00 
»
>

1973*00 1670’00 3643'00

873'00

7*50 
>
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La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Establimenchs á 3 Octubre de 1906.—El Depositario, Francisco Llubí.—Confor

me.—El Secretario-Contador, Juan de Loque.—V.° B.”—El Alcalde, P. A. El le- 
niente 1®, Juan Martorell.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r a f ic a
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